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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden separando definitivamente del 

servicio a los funcionarios que se 
indicarn— Página 1084.

Otra nombrando con carácter inte
rino, para el cargo de Secretario del 
Jurado de Urgencia de Murcia, a 
D, Antonio Rodríguez Gil, y a los 
señores que se indican, Auxilia
res de dicho Jurado*—Página i084,

Otra ídem íj .  para el cargo, de Se
cretario del Juzgado Especial nú
mero 2 de Gijón a D* José Cagías 
Rodríguez.—Página Í084>

Otra ídem id* para el cargo de Secre
tario del Juzgado Especial número 
3 de Gijón a D, Nicanor González 
Alvarez.— Página 084.

Otra nombrando Jueces de Primera 
instancia e I nstrucción interinos, a 
Jos señores que se indican, que pa
sarán a desempeñar los cargos que 
se detallan.—Página 1084,

Otra solicitando las notas y disposi
ciones que se indican a los efectos 
de la reconstrucción del .Registro 
central de Penados y Rebeldes.— 
Página 1085.

Ministerio de Hacienda
Orden nombrando Comisario del Mi

nisterio de Hacienda, con las fun
ciones que se indican, a D. Anto
nio Fernández Martínez.—Pági
na 1085.

Orden circular delegando en el Coro
nel Jefe dé la Sección* de Carabi
neros la resolución de los asuntos

relacionados con dicho Instituto 
que se expresan.—Página 1085.

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo los ascensos que 

se citan al personal del Cuerpo de 
Mecánicos que se expresa.-—Pági
na 1085.

Otra destinando al aeródromo de Ma- 
nises al Brigada mecánico D. Ja
cinto Durá Rodríguez.-^- Pági
na 1085. J

Otra concediendo el título' de Espe
cialista armero de Aviación a don 
Francisco Cortés Rodríguez.— Pá
gina 1085,

Otra concediendo el empleo de Sar-' 
gento de Aviación a D. Ricardo 
Gómez Esté vez.—Página 1085,

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar
gento, a D. Francisco Montero Sie
rra.—Página 1085.

Otra concediendo el empleo de Alfé
rez  al Brigada de Aviación D. Ig
nacio García Machado.—-Pág. Í088 

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación a D. Francisco 
Cortés Rodríguez.— Página 1080. 

Otra ídem id, id* a D, Emilio Reigo- 
sa Vctoria.—Página 1086.

Otra oonced’endo una . gratificación 
de T50 diarias a los soldados que 
desempeñan cometidos de Ayu
dantes de Mecánico y Ayudantes 3 
dé Condujeres,—Página 1088. 

Otra conced endo el reingreso en 
Aviación, ron el empleo de Sargen
to mecánico, a D, Fernando Ferrei- 
ro Gómez,--Página 1686 

Otra. cbncedmndo el empleo de Sar
gento de Aviación a D. Juan Quin
tana Cano.—Página !08d.

Otra concediendo el ascenso al em
pleo de Brigada de Aviación a los 
señores que se indican,— Pági
na 1086.

Otra concediendo el reingreso en el 
arma de Amación, con el empleo 
de Sargento mecánico, a los seño
res que se indican.—Página 1086.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación -orno Sargento mecáni
co a D. Antonio Cirera y D. Vir
gilio Launes.—Página 1086.

Otra concediendo el empleo de Bri
gada de Complemento al Sargen
to de dicha escala D. Alfonso Alar- 
cón Artal. -Página 1086.

Otra disponiendo cause alta en el 
arma de Aviación, con carácter de 
movilizado y categoría de Tenien
te, al Maestro mecánico de Líneas 
Aéreas D, Manuel Rodríguez Ala
cióla,—Págma 1087.

Otra concediendo dos meses de li
cencia por enfermo al Coronel de 
Intendencia D. José Barbastro Sanu 
per.—Página 1087.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Auxiliar de Ofi
cinas D. Aureliano Rey de la Pe
ña.— Página 1087.

Otra, concediendo el ingreso en !a 
Armada al Maquinista D. Adolfo 
Tuduri Ga cía.—Página i 087

Otra concediendo nueva campaña a 
los Fogoneios que se relacionan. ~ 
Página 1087.

Otra concediendo quince días de li
cencia al. Auxiliar de Máquinas 
D. Manuel Moya Guillén.—Pági
na 1087.

Otra concediendo el ingreso en la 
Armada a los Fogoneros que se in
dican.—Pág: na 1Ó87,
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Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo la cesantía en los 
cargos que vienen desem peñando 
en la Confederación Hidrográfica 
del Segura los señores que se in
dican*— Página 1087.

Ministerio de Instrucción  
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo cese en el cargo* 
con pérdida de los derechos que 
se indican* el Profesor de la Es
cuela Normal del M agisterio pri
mario D. Eugenio U beda Rom e
ro.— Página 1088.

O tra resolviendo expediente incoado 
por D. Joaquín Cía vi jo Fernández 
sobre expedición de título de Maes
tro .— Página 1088*

O tra reintegrando a sus derechos p r o  
fesionales al Maestro de Pozo-Ca

ñada D. Justo Calatayud.— Pági
na 1088.

Otra creando con carácter definitivo, 
en las localidades que se indican* 
las escuelas que se detallan.— Pá
gina 1088 •

Otra resolviendo propuesta de las 
Inspecciones de Prim era Enseñan
za de Gerona y Valencia, respecto 
a la ordenación escolar de los 
A yuntam ientos de Calonge y V a
lencia.— Págma 1088.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orde/aes declarando vinculadas las ca
sas baratas y sus terrenos que se 
indican.— Págm a 1089.

Otras concediendo la aprobación 
de terrenos y calificación condicio
nal solicitada por la Cooperativa de 
Casas Baratas que se indica.—  
Página 1092.

Orden concediendo la calificación 
condicional solicitada por la Coo
perativa de Empleados m unicipa
les de León, al proyecto que pre
senta de construcción de dos ca
sas baratas,—-Página 1093,

Adm inistración Central

O b r a s  p ú b l i c a s . —  S e c c i ó n  d e  
A g u a s  y  O b r a s  h i d r á u l i c a s .—  

Aprobando las consignaciones que 
se indican y que se fijan a cada 
una de las Delegaciones de los Ser
vicios hidráulicos, para atenciones 
de obras de abastecim iento de 
aguas a cargo del Estado.— Pági
na 1093

ídem  id. id., para atenciones de obli
gaciones contraídas y de las que 
puedan contraerse en el resto del 
año.— Página 1094.

A n e x o  ú n i c o .—  A n u n c i o s  d e  p r e 
v io  p a g o .—  E d i c t o s .

M INISTERIO D E JU ST IC IA

ORDENES

Ilm o. Sr. : Com o resolución a las pe
ticiones de rein greso, individualm ente 
form uladas, en cum plim iento del D e 
creto rectificad ) de 27 de Septi-mm r 

últim o (G A C E f  \ del 29),
E ste  M in isterio  lia acordado separar 

definitivam ente del servicio, con arreglo 
al apartado d del artículo tercero de 
la m encionad 1 disposición, a los si
gu ientes funcionarios :

D. A lberto R équ ejo H errero, Jefe 
de Sección de prim era clase del 
Cuerpo T écn ic :• de Letrados ; D. R afael 
A learaz y  de R em a, Jefe de Sección  de 
segunda clase del Cuerpo T écn ico de 
Letrad os ; D Isidro A rcenegu i y don 
José Labeira y F ern án dez de la Cuesta, 
Jefes de N e g o ia d o  de prim era, clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados ; M aría 
Antonio R u íz de A zagra, Oficial de A d 
m inistración de prim era clase del 

Cuerpo T écnico-adm inistrativo ; A de
laida Alaría Tom é D icente, Oficial de 
A dm inistración  de tercera clase del 
Cuerpo T écnico-adm inistrativo ; C ar
men Vié y G reppi, Oficial de A dm inis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-adm iro V rativo  ; D. M anuel Al- 
caraz y de R e ira , Oficial excedente del 
Cuerpo T écn ico-adm in istrativo ; don 
Pablo Jordán de U rries, Jefe de Sección 
del Cuerpo F acu ltativo  de los R e g is
tros y cíel N otariado,

L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia, 21 de D i
ciem bre de i q %6.

P. D „
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecr: ¡ario de este M inisterio.

I lmo. Sr. : V ista  la propuesta del 
Presidente del Jurado de U rgencia de 

M urcia, y  de conform idad con lo d is
puesto eit la O rden de 16 de los co
rrien tes en relación  con el artículo ..se
gundo del D ecreto de 15 de A gosto 
próxim o pasado,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter :> term o, y eit tanto las 

Com isiones jud icia les elevan  las opor
tunas propues .a s , . a D. A ntonio R odrí
guez G il, Secretario ju d icia l de Cas .s 
Ibáñez, para el cargo de Secretario  del 
Jurado de U rgencia de M urcia, y a don 
E m ilio  G onzález V a le n tí y D. Ram ón 
M anzano S p ileri, para las plazas gle 

A u xiliares de dicho Jurado.
L o  digo a .V . S. para su con ocim ien 

to y dem ás electos. V a len cia , 21 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
*  M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

i

Señor Presidente del Jurado de U rge a 

cia d é .M u re  a.

Vi sta la propuesta elevada por V .

8., y de conform idad con lo dispuesto 
en la Orden de. 16 de los corrientes en 
relación con el artículo segundo del D e
creto de 15 de A gosto próxim o pasado, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
con carácter interino, en tanto las Co
m isiones jud icia les realizan su m isión,

liara el cargo de Secretario  del Juz
gado E sp ecia l núm ero 2 de G ijó n , a don 
José C agías R odríguez, que desem peña-' 
ba la plaza de Oficial habilitado del Juz
gado de Instrucción  de Pola de Lavia- 

na.
Lo digo a V7. S. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 21 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Juez especial núm ero 2 de G i
jón.

V ista  la propuesta elevada por V .
S., y de conform idad con lo-d isp uesto  
en la Orden de 16 de los corrientes en 
relación con el artículo segundo del D e
creto de 15 de A gosto próxim o pasado, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar con 
carácter Ínterin-), en tanto las Com isio
nes ju d icia les realizan  su m isión, para 
la plaza de Secretario  del Juzgado E s 
pecial núm ero 3 de G ijón , a D. N ica 
nor G onzález A lvarez, que desem peña
ba el cargo de O ficia l h abilitad o del 
Juzgado de Instrucción  de M ieres.

L o  digo a V, S. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 21 de D i
ciem bre de 1030,

Ib D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Juez especial num ero 3 de GP 

jón. .

ILmo. Sr.:  De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de A go s
to últim o, y .1 propuesta del G oberna

dor gen eral de A sturias y  León,
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Bste Minuten o acuerda nombrar 
Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción interinos a D. Marcelino Rico Mar
tínez, que pasará a desempeñar el Juz
gado del Distrito de Occidente de Gi- 
jpn ; D. Fernando Valdés Bango Mon
tóte, que servirá su cargo en el Distri
to de Oriente, de dicha villa ; D. Fran
cisco Cienf negos Fernández, para el 
Juzgado de Aviles ; D. Víctor Moran, 
para el de Pola de Siero ; D. -Ramón 
Máqueda, para el de Pola de Le vi a na ; 
D. Blas Arganza, para el de Villavicio- 
sa ; D. Augusto Arques Gasch, para el 
de Tnfiesto, y D. Joaquín Buega de la 
Vega, para el de Llanes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 21 de 
Diciembre de 1936.

P. I).,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : A fin de cumplimentar el 
Decreto de esta fecha referente a re
construcción del Registro central de 
Penados y Rebeldes en Valencia, sír
vase remitir a las dependencias del Mi
nisterio de Justicia en Valencia, las no
tas a que se refiere el artículo 252 de 
la Ley de 'Enjuiciamiento Criminal y 
disposiciones con ella concordantes, re
ferentes a condenas impuestas por ese 
Tribunal por cielitos cometidos con pos 
terioridad al 15 ele Julio último, abste
niéndose de enviar las correspondien
tes a hechos realizados con anteriori
dad a dicha fecha.

• Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demgs efectos. Valencia, 21 dé Di
ciembre de 1936.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señores Presidentes de los Tribunales 
Especiales Populares y de las Audien
cias de...

MINISTERIO DE HACIEN 
DA

ORDEN

Ilm o . S r . : En  cumplimiento de lo 
que determina el artículo quinto del 
Decreto de 23 de Septiembre último 
y ante la  necesidad de practicar las 
investigaciones necesarias que las cir- 
cunsatncias aconsejan sean verifica
das con la mayor rapidez,

Este Ministerio nombra Comisario 
del Minitserio de Hacienda encarga
do de realizar las investigaciones en 
la Caja de Reparaciones, con los emo
lumentos que la propia C aja determi

ne, a don Antonio Fernández M artí
nez, debiéndosele presta 1 a dicho se
ñor la ayuda necesaria.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.
P. D ., 

JE R O N IM O  B U JE D A  
Destrísimo señor Director general do 

la Caja de Reparaciones.

O RD EN  C IR C U L A R

Para facilitar el normal y más rá
pido despacho de? los asuntos concer
nientes al Instituto de Carabineros 
afectos a esta Subsecretaría,

He resuelto delegar en el Coronel 
Je fe  de la Sección de dicho Institu
to en la misma la resolución y firma 
de cuanto sea cumplimiento de pre
ceptos reglamentarios u ordenaciones 
anteriormente establecidas o que en 
lo sucesivo se e s ta b le z c a n la  de to
dos aquellos que se refieran a régi
men interno de los Colegios, Asocia
ción Humanitaria y Guía del Cara
binero y la de los que sean cumpli
miento de las obligaciones definidas 
y concretamente determinadas en los 
capítulos y artículos de las Seccio
nes correspondientes a Carabineros 
en los Presupuestos generales del E s 
tado cuyo importe no exceda de cin
co mil pesetas y su resolución sea de 
mi competencia, previo informe de la  
Intervención-delegada del señor In 
terventor general del Estado, así co
mo para firmar los títulos de Subofi
cial que se expidan a favor del per
sonal del citado Instituto y también 
para solicitar de los demás organis
mos, centros y dependencias los in
formes y asesoramientos que se esti
men necesarios, para constancia en 
los respectivos expedientes.

Lo que se comunica a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.
P. D., 

JE R O N IM O  B U JE D A
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

o r d e n e s , c i r c u l a r e s

Excmo. Sr. : Corno continuación a 
las Ordenes circulares de 18 de N o
viembre último y de 9 del actual 
(G A C E T A S  Ü E  LA  R E P U B L IC A  
números 326 y 346),

He resuelto conceder los empleos 
que se citan al personal del Cuerpo 
de Mecánicos que a continuación se 
expresa, con lú antigüedad de prim e

ro de Octubre pasado y efectos ad
ministrativos de primero de Noviem 
bre siguiente.

A Teniente Mecánico :

Don .-Amadeo Catalá Jasso 
Don José Torras Pérez 
Don Dionisio Moraleda Sanjuán 

A Brigada M ecánico:

Don Luciano Campos Meco 
Don Francisco Grueso Monchón 
Don Ernesto Falom ir Silvestre 
Lo digo a V. E . para sti conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 21 de Diciembre de 193Ó. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
9  a ñ n r

Excmo. Sr. : He resuelto pase des
tinado al Aeródromo de Manises (V a
lencia) el Brigada Mecánico don J a 
cinto Durá Rodríguez.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el título de Especialista Armero de 
Aviación, con antigüedad de 8 de 
ju lio  de 1935, al entonces Soldado de 
Aviación, hoy Sargento, don F ran 
cisco Cortés Rodríguez, el cual ter
minó con aprovechamiento el curso 
correspondiente en la fecha indica
da, según certificado del Je fe  del Ser
vicio de Armamento del Arma citada 

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
-  -El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto conceder 
el empleo de Sargento de Aviación, 
con la antigüedad de primero de Oc
tubre y efectos administrativos de 
primero de Noviembre siguiente, a 
don Ricardo Gómez Estévez, con arre
glo a la Orden circular de 11 del ci
tado Octubre (D. O. número 208), 
debiendo ser clasificado en el empleo 
de Cabo con la antigüedad de prime
ro de Agosto y como alta en A via 
ción en 28 de Ju lio  pasado.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

S e ñ o r .

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por don Francisco Montero 
Sierra, Cabo licenciado del Arma de 
A viación, aprobado-para el emplo in
mediato,
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He resuello concederle el reingreso 
en el Arma de referencia como Sar
gento con la antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de Enero 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : Con arreglo a l a O r
den circular de 11 de Octubre ult i
mo (D. O. número 208),

He resuelto conceder el empleo de 
Alférez al Brigad a  de A viación don 
Ignacio García Machado, con anti
güedad de primero del citado Octu
bre y efectos administrativos de pri
mero de Noviembre siguiente.

Lo digo a V . E . para su conoci 
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto en la Orden circular de 11 de 
Octubre último (D. O. número 208), 

He resuelto conceder el empleo de 
. Sargento de Aviación a don F ran cis
co Cortés Rodríguez con la antigüe
dad de primero del citado Octubre 
y efectos administrativos de primero 
de Noviembre siguiente, debiendo ser 
clasificado en el empleo de Cabo con 
la antigüedad de primero de Agosto 
pasado, en cuya fecha le correspon
dió este ascenso, para el cual estaba 
aprobado anteriormente y al que por 
omisión 110 fué promovido.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

V alencia, 21 de Diciembre de 193Ó. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo que 
dispone el Decreto de 13 de Octu
bre último (D. O. número 210),

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento de Aviación a don Emilio 
Reigosa Victoria con ’ a efectividad 
de primero de Enero próximo y an
tigüedad de 16 del actual, fecha cor. 
la que se le concede el título de P i
loto militar de aeroplano, por haber 
terminado con aprovechamiento el 
curso correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa.

* Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto que a p ar
tir de esta fecha se abone una g r a 
tificación diaria de L50 pesetas a los 
Soldados que prestan el servicio de 
Ayudantes de Mecánico y que con és
tos desempeñan el trabajo de revisión 
y mantenimiento en vuelo de ios avio 
nes, concediéndose la misma g r a t i f i 
cación a los que desempeñan el co
metido de Ayudantes de Conductores 
y que igualmente se dedican con ellos 
al repaso y entretenimiento de los 
automóviles.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el Mecánico de A viación, 
licenciado, don Fernando Ferreiro 
Gómez,

He resuelto concederle el reingreso 
en el Arm a citada con el empleo de 
Sargento Mecánico, antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos 
de primero de Enero próximo.
■ Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de -936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa, 
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto confirmar * 
el reingreso en Aviación  militar, co
rno Cabo, con fecha primero de A g o s 
to último, en que empezó a prestar 
sus servicios en el A rm a de referen
cia a virtud de orden del Comandan
te militar de M álaga, por proceder 
de aquélla, donde ya ostentó la cita
da categoría, a don Joaquín Q uinta
na C ano, otorgándole el empleo de 
‘Sargento de Aviación con la anti
güedad de primero de Octubre pasa
do y efectos administrativos de p r i
mero de Noviembre siguiente, con 
arreglo a la Orden circular de 11 del 
citado Octubre (D. O. número 208).

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor... /

Excmo. Sr.: C o n  arreglo a la Or
den circular de 11 de Octubre últi
mo (D. O. número 208),

He resuelto conceder el empleo de 
Brigada de Aviación  con antigüedad 
de primero del citado Octubre y  efec
tos administrativos de primero de N o 
viembre siguiente a don Manuel F e r 
nández Morales y  don Saturnino

Momblona Tundidor, debiendo ser 
clasificado este último en e l  empleo 
de Sargento con antigüedad de pri
mero de Agosto pasado.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo so
licitado por los Mecánicos de A v i a 
ción, licenciados, don Carlos Pascual 
Catalá, don José Verdú Cauque y 
don José Rosich Escorp,

Fíe resuelto concederles el reingre
so en el A rm a mencionada con el 
empio de Sargento Mecánico, anti- 
güedad^ de esta fecha y  efectos admi
nistrativos de primero de Enero 
próximo.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por don Antonio Cirera Que
rol y don V irg i l io  Launes Pino,

Fie resuelto concederles el reingre
so en Aviación militar con el empleo 
de Sargento Mecánico, antigüedad 
de esta" fecha y  efectos administrati
vos de primero de Enero próximo, 
por hallarse en posesión del título 
de Mecánico de A viación  y del de 
Montador de Aeroplano, expedido por 
el A rm a citada, respectivamente.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 193Ó.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Senór...

E x c m o. S r . : Por haber terminado 
con aprovechamiento el curso de 
transformación ,que seguía el Piloto 
civil  Sargento de Complemento don 
Alfonso Alarcón A r tal,

He resuelto, otorgarle el título de 
Piloto militar de aeroplano con an
tigüedad de 11 del corriente mes, con
cediéndole el empleo de B rigad a  de 
la citada escala de Complemento con 
la antigüedad de la fecha antes men
cionada y efectos administrativos de 
primero de Enero próximo.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 2r de Diciembre de 1936, 
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor... .
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Excmo. Sr. : Como continuación a 
las (órdenes circulares de este Minis
terio de 4 de Noviembre último 
(D. O. de Marina número 223) y de 3 
del actual (G A C E T A  DE LA R E 
P U B L IC A  número 340),

He resuelto cause alta en el Arma 
de Aviación con carácter de m ovili
zado el Maestro mecánico pertene
ciente a Líneas Aéreas Postales E s
pañolas don Manuel Rodríguez An- 
ciola, sin perjuicio de que pueda se
guir prestando los servicios que has
ta el momento tenga asignados, de
biendo ostentar, mientras dure su si
tuación de movilizado, la categoría 
de Teniente, con la antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos 
de primero de Enero próximo.

Lo digo a V. E. para su Conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : Este Ministerio, como 
consecuencia de instancia formulada al 
efecto, y vista el afcta de reconocimien
to médico,

Se ha servido conceder dos meses de 
licencia por enfermo para Madrid y 
Murcia, percibiendo haberes durante el 
uso de la misma por esta Habilitación 
geenral, al Coronel de Intendencia de 
la Armada, en situación dg disponible 
forzoso'; D, José Barbastro Samper.

, Lo que manifiesto a V. E. para su 
nocimientos y efectos. Valencia, 21 de 
Diciembre de 1936.̂ —B 1 Subsecretario, 
Benjamín Balboa. '
Señor Delegado de la Junta delegada' 

de Defensa de Madrid en el Ministe
rio de Marina.

Sñores...

E xcmo. Sr. : Vista la instancia del 
Auxiliar de Oficinas y Archivos D. Au- 
reliano Rey d e  la Peña, en la actuali
dad prestando servicios en el quinto re
gimiento de Milicias populares, en so
licitud de dos meses de licencia por en
fermo para Madrid y Valencia,

. Este Ministerio, vista el acta de re
conocimiento médico, ha tenido a bien 
conceder al expresado Auxiliar un mes 
de licencia por enfermo para Valencia, 
que deberá ser contada a partir del día 
15 del actual, y durante la cual percibi
rá sus haberes por la Habilitación ge
neral de este Ministerio.

Lo que manifiesto a V. l i b a r a  su 
conocimiento y efectos. Valencia, 21 de

Diciembre de 1936.---El Subsecretario, 
Benjamín Balboa.
Señor Delegado de la Junta delegada 

de Defensa de Madrid en el Ministe
rio de Marina 

* Sñores...

Este Ministerio, ha dispuestq conce
der la vuelta al servicio activo, a par
tir de 24 de Noviembre último, } con 
carácter provisional, mientras duren las 
actuales circunstancias, al tercer Ma
quinista D. Adolfo Tuduri García, dies 

tinado a las ordenes del Jefe de la 
Base Naval sei andaría de Baleares, per
cibiendo sus haberes por la Habilita
ción general de dicha Base.

Valencia, 2' de Diciembre de 1936 - 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Dada cuenta de instancias del per 
sonal de Fogoneros que a cotinuaelórt 
se detalla, en solicitud de rectificación- 
de campaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de Má
quinas y la Sección Económico-admi
nistrativa de la Flota, ha resuelto con
cederles < una cueva campaña de tres 
años en primera voluntaría, a partir 
de la fecha de su ascenso, que es la 
que al frente de cada uno se indica, y 
con derecho a les beneficios reglamen
tarios.

Valencia, 21 de Diciembre de 193Ó.— 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación-de referencia 

Fabos :
José Navarro Alarcón, arsenal de Car

tagena.— Tres años en primera campa
ña desde el 26 de Octubre de 1936, des
contándole la parte proporcional de pri
ma y vestuario no devengado en su an
terior campaña.

Preferentes :
.Marcos Ba rabie a Bengoechea, petro

lero «Campilo».—Tres años en primera 
campaña desde el 29 de Agosto de 1936, 
descontándole la parte proporcional de 
prima y vestuario no devengado en su 
anterior 'campaña.

Federico Sainpere Estela, petrolero 
«Campilo».— Tres años en primera cam
paña desde el 29 de Agosto de 1936, 
descontándole la parte proporcional de 
prima y vestuario 110 devengado en su 
anterior campaña.

José Riveira Bouza, petrolero «Campi- 
10)) t—Tres años en primera campaña 
desde el 29 de- Agosto de 1936, descon
tándole la parte proporcional de prima 
y vestuario 110 devengado en su ante
rior campaña.

Dada cuente de instancia formulada 
por el Auxiliar segundo Máquinas 
con destino en el destructor «Almirante 
Antequera», D. Manuel Moya Guillen, 
en solicitud de tres meses de licencia 
por enfermo,

Este Ministerio, en virtud del acta 
de reconocimiento médico y  de confor
midad con lo informado por la Sección 
de Máquinas, ha dispuesto concederle 
quince días de licencia, computable 
desde el 12 del actual ,fecha en que le 
fué anticipada por el Jefe de la Flota, 
debiendo de incorporarse a su destinó 
a la terminación, de dicha licencia.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.— 
El Subsec.retai'i( , Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, cíe conformidad con 
lo informado por la Sección Económi
co-administrativa de la Flota y Perso
nal,

Fia resuelto conceder el ingreso en 
la Armada, en campaña condicional por 
un año, como Fogonero preferente y 
Marinero fogonero, contando a partir 
de su presentscien a las Autoridades de 
la Marina, al Fogonero preferente áe- 
verino Meira Gago, con - domicilio en 
Barcelona, callo de Gerona, número 63, 
primero, y al Peón Marcelino Palmero 
Pérez, con domicilio en Mahón, calle 
Mariscal Foch, número 76.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.— 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Ilmo.  Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto cesen en sus cargos que vie
nen desempeñando en la Confedera
ción Hidrográfica del Segura don Jo
sé Musso Blanc, Ingeniero de Mon
tes; don Alfonso Criado Molina, In
geniero cartográfico y don Marcos 
E gea Garríguez, Perito agrícola.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociniiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D.,

D AR IO  M ARCOS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

------------- X X X ...................
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

En virtud de lo que disponen los 
D e cre to s de de Julio y 27 de S ep 
tiem bre de este año,

E ste M inisterio, considerando que 
por sentencia dictada en dos del m es 
actual por el Tribunal E sp ecia l del Ju
rado de U rgencia de la provincia  de 

M urcia, se sanciona a E u gen io  Ubeda 
Romero, Profesor de la E scuela  N orm al 
del M agisterio  Prim ario, com o in di
viduo desafecto a la R epública, con la 
pérdida de derechos civiles y políticos, 
privación  de cargo público, derechos pa
sivos, etc.,

Ha resuelto que dicho Profesor cese 
en el cargo, con pérdida de todos los 
derechos escala íon ales y correspondien

tes a sus servicios.
L o  digo a V. I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia, 21 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
Prim era Enseñanza.

V isto  el exp ed ien te  incoado por don 
Joaquín C lavijo  Fern án dez, en so lici
tud de que se le exp id a  el títu lo  de 
M aestro de Prim era E n señ anza y  se 
le conceda acogerse a los beneficios del 
D ecreto de 7 de Julio de, 1931.

R esu ltan do que se acom pañan do
cum entos que prueban :

Prim ero. Que el graduado es D. Joa

quín C lav ijo  F ernández, n atural de E s- 
p eluy, provincia de Jaén, nacido el 13 
de A bril de 19*07.

Segundo. Que ha cursado/y aproba
do todas las asign aturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio.

Tercero. Que ha abonado la tercera 
parte de los derechos de título, m ás la 
totalidad de los de tim bre y  e xp e d i
ción.

R esultando que el D irector de la 
E scuela  Norm al , del M agisterio  prim a
rio de Jaén, en la que estudió el in te
resado, que es la que cursa el exp ed ien 
te, inform a favorablem ente su petición 
de acogerse a ios beneficios del e xp re 
sado D ecreto de 7 de Julio de Í931.

R esultando qué, por las circun stan 
cias actuales-, no hay posibilidades de 
exten d er el títu lo antes expresado en 
la vite la  y en la form a acostum brada.

C onsiderando que este interesado jha 
probado su suficiencia ante la E scuela

N orm al indicada y ha cum plido los re

quisitos legales
C onsideranco que se ha cum plido lo 

dispuesto en los D ecretos de 7 de Ju

lio de 1931 y 5 de M ayo de 1936,
Piste M inisterio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales y  la lim itación  que 
establece el artículo prim ero del D e
creto de 7 de Julio de 1931 para los t í
tulos que se expidan  acogiendo al be
neficio del pago a plazos, expide esta ¡ 

O rden, canjeable en su día por el t í
tulo de M aéstro de Prim era E nseñanza, 
sin pago de nuevos derechos, pero de
biéndose hacer constar en el m ism o que 
tiene carácter provisional hasta su com 

pleto pago.
Uo digo a V . I, para su conocim iento 

y dem ás efectos V alen cia, 21 de D i
ciem bre de 1936,

P. D .,

U. ADA M IN O S 

Señor D irector gen eral de P rim era E n 

señanza.

V is to  el e xp ed ien te  in stru id o  a in s
ta n cia s  del M aestro  de P o z o -C a ñ a 
da (A lb a c e te ) , don Ju sto  C a la ta y u d  
G a rc ía , en sú p lic a  de re h a b ilita c ió n  
p a ra  el e je rc ic io  de su c a rg o , del c u a l 
fu e  sep a ra d o  p or O rd en  de 19 de 
S ep tiem b re  ú lt im o ;

E x a m in a d o s  lo s n um erosos d o cu 
m en tos d e m o stra tivo s de su le a lta d  
a l ré g im e n  y  ten ien d o  en cu en ta  que 
los m ism os o rga n ism o s lo c a le s , p o lí
ticos y  s in d ica le s  a cu y a  p ro p u esta  
fu e  d e cre ta d a  la  se p a ra ció n  de este 
M aestro , in fo rm a n  de n u e vo  h a c ie n 
de co n star e l  error en qu e in cu rr i e
ro n  y  la  se g u rid a d  de que el in te re 
sado es in co n d ic io n a lm en te  a fecto  al 
ré g im en ,

E s te  M in iste rio  re su e lv e  re in te g ra r  

en sus derechos p ro fe s io n a le s  a l M a e s
tro de P o zo -C a ñ a d a  don J u s t j  C a la -  
tá y u d  y  lla m a r la  a ten ció n  a los C o 
m ités, S in d ica to s y  dem ás o r g a n is 
m os que h a cen  p ro p u estas de san ció n  
con tra  los M aestro s' sobre la  n e c e si
dad de que p re v ia m e n te  se d o cu m en 
ten en fo rm a  que no p u d a  dar lu g a r  
a errores que d añ an  ta n  p ro fu n d a 
m en te a los in teresad o s.

D o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o ci
m ien to y  dem ás efectos. ~

V a le n c ia , 21 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
I lu s trís im o  señ or D ire cto r  g e n e ra l de 

P r im e ra  E n señ a n za .

V is ta s  la s  p e tic io n es que fo rm u la n  
d istin to s A y u n ta m ie n to s  de la  p ro 

v in c ia  de ja é n  y  de C iu d a d  R e al p a 
ra la  cre ac ió n  de escu ela s que absor
ban  la  p o b la c ió n  in fa n til  que hoy c a 

rece de e l l a s ;
R e su lta n d o  que la  In sp ecc ió n  de 

P r im e ra  E n se ñ a n za  de am bas p ro 
v in c ia s  in fo rm a  fa v o ra b le m e n te  la 
.concesión p orqu e los A y u n ta m ie n to s 
p e tic io n a rio s  se com p rom eten  a fa c i
lita r  los lo c a le s  n ece sa rio s, el m ate
r ia l in ic ia l o p o rtu n a  y  la  casa-h a b i

tación  d e  los M aestro s,
E ste  M in iste rio  h a  resu e lto  lo  s i

g u ie n te  :
P rim e ro . Q u e se con sid eren  cre a 

das con ca rá cte r  d e fin itivo  en las lo 
c a lid a d e s  que se en u m eran  las escu e

la s s ig u ie n te s  :
G é n a v e , A y u n ta m ie n to  de ídem  

( ja é n ) .— U n a  escu e la  u n ita ria  de n i

ños y otra  d e  n iñ a s.
S a v io te , A y u n ta m ie n to  de ídem  

( ja é n ) .— D o s u n ita ria s  de n iñ os y 

cuatro  de n iñ a s.
S ile s , A y u n ta m ie n to  de ídem  

- ( j a é n ) . — U n a  u n ita r ia  de n iños.
V illa n u e v a  d e l A rzo b isp o , A y u n ta 

m ien to  d e  ídem  (J a é n ) .— D ie z  u n ita 
rias de n iñ os y  diez de n iñ a s.

S a n ta  C ru z de M ú d e la , A y u n ta m ie n 
to de ídem  (C iu d a d  R e a l) .— U n a  g r a 
d u ad a  con cu a tro  seccion es p a ra  n i
ñ o s , dos g ra d u a d a s  con cu atro  sec
cion es cad a  u n a  p a ra  n iñ a s, tres u n i
ta ria s  p a ra  n iñ os y  dos p a ra  p á r v u 

los.
A g u d o , «A yuntam iento de ídem  

( C iu d a d - R e a l) .— A  base  de la s  u n i
ta ria s  que existen  y  crean d o dos sec

cion es p a ra  n iños y  d o s p a ra  n iñ as, 
se fo rm a rá n  u n a  g ra d u a d a  con tres 
seccio n es p a ra  n iñ o s, o tra  ig u a l p a ra  
n iñ as y se crea  ta m b ién  u n a u n ita ria  

de p á rv u lo s .
S e g u n d o . Q u e el v o lu m e n  de to 

das la s  o b lig a c io n e s  que la  creación  
de estas escu ela s su p on e sean  con c a r
go  a l créd ito  con ced id o  p or L'ey de 4 
de O ctu b re  de este año p a ra  la  cre a 
ción  de n u e v a s p la za s , y  que p or la  
au to rid ad  co rresp o n d ien te  se nom bren  

los M aestro s in terin o s con el su eldo 

de en tra d a  que p re c ise n .
L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci

m ien to  y  dem ás e fe cto s .
V a le n c ia , 21 de D ic ie m b re  de 1936.

p; d .,
W . R O C E S  

Ilu s tr ís im o  señor D ire cto r  g e n e ra l de

P r im e ra  E n señ a n za .

V is ta s  la s  p ro p u estas que la s  In s 
p eccion es de P r im e ra  E n señ a n za  de 
G eron a  y  V a le n c ia  fo rm u la n  con re
la c ió n  a la  ord en ació n  e sco la r de los 
A y u n ta m ie n to s de C a lo n g e  y  V a le n 

cia  ;
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Resultando que en C alon ge, por 
error, se ha repetido La creación de 
una escuela unitaria  de niños y se 
propone la  anulación ;

Resultando que el edificio destina
do eii la  avenida del Puerto, núm e
ro 53, de esta cap ita l, donde se ha
bía de in stalar un grupo graduado 
con seis secciones para niños, tres pa
ra niñas y tres para párvulos ha si
do destruido y que en su vista  la  In s
pección propone que las seccicnes en 
cuestión, consideradas como escue
las, se destinen a a lgun as barriadas 
de esta m ism a capita l,

Este M inisterio, considerando acer
tadas la  supresión y la  ordenación de 
que se hace m érito, ha re su e lto : 

Prim ero. Q ue se rectifique el error 
de la  repetida creación en C alonge, 
anulando la segunda.

Segundo. Que las secciones c o 
rrespondientes al grupo graduado de 
V alen cia  se distribuyan, llevando a 
M asarrochos una unitaria  de niños, 
una de niñas y una de p á rv u lo s ; a 
Fuente de San L uis, una unitaria  de 
niños, una de niñas y' una de p árvu 
los ; a B eniferri, una de niños y  una 
de n iñas; a Fuente E ncarroz, una 
unitaria de párvulos, y a L a  Punta, 
una de niños, una de niñas y una 
de p árvulos, y

T ercero. Que esta ordenación no 
altera las obligaciones . de Prim era 
Enseñanza atribuidas por la  creación.

Lo digo a V . I. p ara ' su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 21 de D iciem bre de 193Ó.
P . D ., ,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

 O R D E N E S

I lmo. Sr.:  V ista  la instancia de don 
M anuel Moreno Gim énez en so lici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las  notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capita l del préstam o del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero noventa del plano general apro
bado a la C ooperativa de Casas B a 
ratas «La Am istad», de V a le n cia ;

R esultan do: Que el interesado fun 
da su pretensión eji que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la  escritura de com pra

hecha en V alen cia, a 20 de M arzo de 
1936, ante don F rancisco Barado Fe- 
rrer, bajo el número 460 de su p ro
tocolo, inscrita en el R egistro de la 
Propiedad de O ccidente, de V a le n 
cia ;

C on sideran do: Que con arreglo  a 
la R eal orden de 11 de M ayo de 
1928, publicada en la  G A C E T A  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la  misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la  am ortización e 
intereses del préstam o del Estado 
que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 5 de 
Julio de 1929, ante don José Criado, 
asciende a 11.079*21 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la  cifra  citad a;

C o n sideran do: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
R eal decreto ley de 10 de Octubre 
de 1924.

V istos el precepto citado y la  R eal 
orden.de 11 de M ayo de 1928.

Este M inisterio ha dispuesto de
clarar v in culada a don M anuel M o
reno Gim énez la  casa barata y  su te
rreno, número noventa del plano g e 
neral aprobado a la  Cooperativa de 
Casas B aratas «La Am istad», de .V a
lencia, que es la  finca número 22,897 
del R egistro  de la  Propiedad de O c
cidente, de V alen cia , tomo 1.323, l i 
bro 420, inscripción segunda, folio 
220, vin culación  que lleva  consigo 
la im posibilidad de que la  ca sa 'q u e 
de em bargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la  
com pra del inm ueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación  se hayan obtenido de 
cualquier entidad o p articu lar y  los 
derechos reservados al E stado, P ro 
vin cia  y M unicipio, a los efectos del 
R eal decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 20 de M ar
zo de 1936, pueda la  finca ser trans
m itida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y  las condiciones es
tablecidas en el citado D ecreto-ley, 
correspondiendo exclusivam ente a es
te M inisterio acordar la  desvin cula
ción, si procediere.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 22 de D iciem bre de 1936.

A. D E  G R A C IA  

Señor D irector general de Trabajo»

lim o . Sr. : V ista  la  instancia de do
ña M icaela  Peris Y a rza  en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el p a
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstam o del Estado co
rrespondiente a la ,ca.sa barata nú
mero veinte del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Am istad», de V a le n cia ;

Resultando : Que la  interesada fun 
da su pretensión en que ha adqui
rido el pleno dominio de la  finca y 
lo acredita con la  escritura de com
pra hecha en V alen cia , a 7 de M ar
zo de 1936, ante don Fran cisco Ba- 
rado F errer, bajo el número 403 de 
su protocolo, inscrita en el R egistro 
de la  Propiedad de O ccidente, de V a 
len cia ;

C o n sideran do: Que con arreglo  a 
la  R eal orden de u  de M ayo de 1928, 
publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire  a su 
nombre la  am ortización e intereses 
del préstam o del E stado qué corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y  según escrituia  de 5 de Julio de 
1929, ante don José Criado, ascien
de a 11.300*09 pesetas, más las eos 
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la  cifra  citad a;

Considerando : Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
R eal decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924.

V istos el precepto citado y la  Real 
orden de 11 de M ayo de 1928.

E ste M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada, a doña M icaela Peris 
Y arza  la  casa barata y su terreno, n ú 
mero veinte del proyecto aprobado .1 
la  C ooperativa de Casas Baratas «La 
Am istad», de V alen cia , que es la  fin
ca número 22.836 d e l. R egistro de la  
Propiedad de O ccidente, de V alen cia, 
tomo 1.323, libro 420 de afueras, fo
lio 56, vin culación  que lleva consigo 
la  im posibilidad de que la casa que
de em bargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la  
com pra del inm ueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación  se hayan obtenido de 
cualquier entidad o p a rtic u la r  y los 
derechos reservados al E stado, P ro 
v in cia  y M unicipio, a los efectos del 
R eal decreto-ley de 10 de Octubre de, 
1924, sin que durante el plazo' de 50 
años, a contar desde el 7 de Marzo 
d e x 1936, pueda la  finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia
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o donación al heredero a quien co 
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es 
labiecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

V alend a, 22 de Diciembre de 1936.
A. D E G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

Limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Am ando Garijo Carpió en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el Reintegró del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata nú
mero ochenta y uno del proyecto 
aprobado a la  Cooperativa de Casas 
Baratas «La Amistad)), de V alen cia ;

Resultando : Que el interesado fun
da su pretensión en qué ha adquiri
do el pleno dominio de la finefa y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Valencia, a 29 de Febrero 
de 1936, ante don Francisco Barado 
Ferrer, bajo el número 347 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de V alen 
cia ;

Considerando : Que con arreglo a la 
Real orden de 11  de Mayo de 1928, 
publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este” caso, y 
según escritura de 5 de Ju lio  de 1929, 
ante don José Criado, asciende a 
11.070*21 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra c itad a ;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en v ir 
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del' Ral decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos1 el precepto citado y la Real 
orden de 11  de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Amancio G a 
rijo Carpió la casa barata y su te
rreno, número ochenta y uno del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Amistad», de V a
lencia, que es la finca número 22.888 
del Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia, tomo 1.323, l i
bro 420 de afueras, folio 202, vincu

lación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos 110 satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con -anterioridad a la ad ju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 29 de F e 
brero de 19363 pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo^ exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.

A. D E  G R A C IA

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
Vicente Andrés Ortiz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realicg personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
ciento diez y siete del proyecto apro
bado a !la Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y Económicas, de M a
drid ;
1 Resultando : Que el interesado fun

da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en M adrid, a 28 de Noviembre 
de 1935, ante don F é lix  Rodríguez 
Valdés, bajo el número 1.824 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de M a
drid ;

Considerando: Que con arreglo a 
Real orden de 11  de Mayo de 1928, 
publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante don Jesús Coronas, as
ciende a 17.790*09 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c itad a ;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe,

quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10. de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11  de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Vicente An
drés Ortiz la casa barata y su terre
no, número ciento diez y siete del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
M adrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de M adrid, que es la finca 
número 3.891 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de M adrid, to
mo 702, libro 171 de Ja sección pri
mera, folio 189, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
28 de Noviembre de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex 
elusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y domás efectos.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.

A. D E  G R A C IA

Señor Director general de Trabajo.
1

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
José Enríquez Benavides en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa- 
sias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del E s 
tado correspondiente ,a la casa bara
ta número ochenta y tres del proyec
to aprobado a la Cooperativa M adri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
en la Cruz del Rayo, de M adrid ;

R esultando: Que el interesado fuñ
ada su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en M adrid, a de Marzo de 
1035, ante don José Valiente y So- 
riano, bajo el número 471 de su pro
tocolo, inscrita -en el Registró de la 
Propiedad del Norte, de M adrid;

Considerando: Que con arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de
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1928, publicada en la GACETA del 
día 23, tocio beneficiario de casa ba
rata qqe haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del prestado del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1934, ante don Eduardo,Ló
pez Palop, asciende a 19.524*72 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del; beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real . decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden d eáu  de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don José Enríquez 
Benavides la casa barata y su terre
no, número ochenta y tres del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, en la Cruz del Rayo, de Madrid, 
que es la finca numero 7.012 del Re
gistro de la Propiedad del Norte, de 
Madrid, tomo 325, libro 1.198 de la 
sección segunda, folio 65, vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjur 
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 22 de Mar
zo de 1935, pueda la finca ser. trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.
A. DE GRACIA 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la instancia de* do
ña Carmen Cuevas Miguel en solici
tud de que en" lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein

tegro del" capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 49 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, de Ma
drid ;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid, a 31 de Julio de 
1936, ante don Hipólito González Re
bollar, bajo el número 840 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de ia 
Propiedad del Mediodía, de Madrid;

Considerando: Que con arreglo a 
la Real orden de n  de Mayo de 
1928, publicada en la GACETA del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la  misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstama del Estado que 

• corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No- 
viember de 1928, ante don Jesús Co
ronas, asciende a 19.582*36 pesetas, 
más lás costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando: Que las "casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas. a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo iq 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Carmen Cuévas 
Miguel la casa barata y su terreno, 
número cuarenta y nueve del proyec  ̂
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
de Madrid, que es la finca número 
3.823 del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, tomo 701, 
libro 170 de la sección primera, fo
lio 99, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o, particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 31 de Julio 
de 1936, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las rglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreta-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este

Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.
A. DE GRACIA 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la instancia de 
don Calixto Villaescusa Hidalgo en 
solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número ochenta y tres del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Amistad», de Va
lencia;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Valencia, a 31 de Enero de 
1936, ante don Francisco Barado Fe- 
rrer, bajo el número 174 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valen
cia;

Considerando: Que con arreglo a 
la Rea lorden de 11 de Mayo de 1928,, 
publicada en la GACETA del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene dercho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 5 de Julio de 
1929, ante don José- Criado, ascien
de a 11.300*09 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficio que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Calixto Villaes
cusa Hidalgo la casa barata y su te
rreno, número ochenta y tres del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Amistad», de Va
lencia, que es la finca número 22.890 
del Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia, tomo 1.323, li- 

*bro 420 de afueras, folio 206, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga- 
ga, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra
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del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 31 de Enero 
de 1936, pueda la  finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a  es
te Ministerio acordar la  desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.

A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional, incoado por la Cooperati
va de Casas Baratas «Pablo Iglesias», 
para un proyecto de una casa barata 
familiar que pretende construir en 
Sitges (Brcelona), con destino a su afi
liado D. José Papiol.

Resultando que dicha casa se cons
truirá en terrenos sitos en Sitges (Bar
celona), en 1a. calle de Espalter, siendo 
sus linderos los siguientes : al Norte, 
con calle sin nombre ; al Sur, con la ca
lle de Espalter ; al Oeste, con un so
lar cuya propiedad se desconoce, con 
una superficie total de 2i65oo metros 
cuadrados.

Resultando ques el capital aprecia
do a este proyecto, incluidos todos los 
conceptos, asciende a 18.766*71 pesetas, 
de las chales corresponden, a terrenos 
i.ooo’oo y 17.766*71 pesetas a la edifi
cación.

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de Casas Baratas de 
8 de Julio de 1922.

Considerando que, en la tramitación 
de este expediente se han cumplido to
dos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo e interve
nido por la Intervención general de la 
x\dministración del Estado.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributarias 
por un plazo de 20 años, a partir de la 
fecha de la Orden de calificación con
dicional,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Pablo 
Iglesias» para el proyecto de una casa 
barata familir que pretende construir 
en Sitges (Barcelona), a los solos efec
tos de la concesión de exenciones tri
butarias, por un plazo de 20 años a par
tir de la fecha de esta Orden, con des
tino a su afiliado D. José Papiol.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 22 dé Di
ciembre de 1936.

A. DE GRACIA

Señor Director general de Trabajo y 
Previsión.

limo. Sr. : Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperati
va de Casas Baratas «labio Iglesias», pa
ra un proyecto de una casa barata fami
liar que preterí den construir en Ciudad 
Real con destino a su afiliado D. Moisés 
Sains.

Resultando que, dicha casa se cons
truirá en terrenos sitos frente al Mata
dero municipal de Ciudad Real, lugar 
denominado Puerta de Santa María, 
siendo sus linderos : al Norte y Oeste, . 
con terrenos propiedad de D. Policar-x 
po Delgado ; al Sur, con calle pública 
sin nombre , y al Este, con terrenos de 
D. Manuel Romero, con una superficie 
total de 275*0;. metros cuadrados y un 
valor de i.i o o’o o pesetas, o sea a 4*00 
pesetas el metro cuadrado.

Resultando que, el capital apreciado 
a este proyecto, incluidos todos los con
ceptos, asciende a 17.345*08 pesetas, de 
las cuales corresponden, a terrenos pe
setas 1.100*00) y 16.245*08, a la edifica
ción.

Considerando que. este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 107, ,116 y siguientes del vi
gente Reglamento de casas baratas.

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios*, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo e interveni
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Ju 
nio de 1930, pueden concederse a este 
proyecto las exenciones -tributarias p or' 
un plazo de' 20 años, a partir de la fe
cha de la Orden de calificación condi
cional,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional' solicitados por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Pablo

Iglesias», para el proyecto de una casa i 
barata familiar que pretende construir 
en Ciudad Real, a los solos efectos de 
la concesión de exenciones tributat Via 
por un plazo de 20 años a partir de la 
fecha de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 22 de Di
ciembre de 1936.

A. D E GRACIA 
Señor Director general de Trabajo y 

Previsión.

Visto el expediente de apr bacióu 
de terrenos y calificación cond.'ionai, 
incoado por la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Pablo Iglesias», para un proyec
to de una casa barata familiar que pre
tende construir en Gijón, con destino 
a su afiiliado D. Matías Blanco.

Resultando que dicha casa se cons
truirá en terrenos sitos en el término 
municipal de Gijón, próam os a la ca
rretera de Gijón-Rivadesella kilóme
tro 2.500, sien l ) sus linderos . ai Nor
te y Oeste, con terrenos propiedad de 
D. Francisco O’eñfuegos ; al Este, con 
otro de D. Víctor F . C arvaja l, y al Sur, 
con la calle P . con una superficie to
tal de 170 metros cuadrados.

Resultando que el capital apreciado 
a este proyecto asciende en total a pe 
setas 12.617*38, de las cuales correspon
den al terreno 900*00 pesetas y 11.717*38 
pesetas a la edificación.

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los ar
tículos 107, 116 y siguientes del vigente 
Reglamento de Casas Baratas de 9 de 
Julio de 1922.

. Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la R. O. de 14 de Junio 
de 1930, pueden concederse a este pro
yecto las exenciones tributarias por un 
plazo de 20.años.

Considerando que, en la tramitación 
de este exoediente se han cumplido to
dos los . requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Administración, e 
intervenido por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto. conce
der la aprobación de terrenos y la cla
sificación condicional al proyecto de una 
casa barata familiar que pretende cons
truir en Gijón la Cooperativa de Casas 
Baratas «Pablo Iglesias», con destino a' 
su afiliado D. Matías Blanco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 22 de Di
ciembre de 193O

A. DE G R A C IA s 

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo, Sr. : Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Empleados 
municipales del Ayuntamiento de León, 
en solicitud de calificación condicional 
para un proyecto de dos casas baratas 
familiares que pretenden construir en 
dicha población, en el lugar denomina
do «Era del Moro».

Resultando que las expresadas ca
sas se edificarán en terrenos que fue
ron aprobados por Orden ministerial 
de 2 de Octubre de 1935.

Resultando que el capital apreciado 
a este proyecto, incluidos los conceptos, 
asciende a 47.793*35 pesetas, de las cua
les corresponden, a terrenos 7.629*49 
pesetas y  40.163*86 a la edifcación.

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 116 y siguientes del vigente 
Reglamento de Casas Baratas de 8 de 
Julio de 1922.

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se lian cumplido to
dos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo e interveni
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Ju
nio de 1930, pueden concederse a este 
proyecto las exenciones tributarias por 
un plazo de 20 años,

Este M inisteiio ha dispuesto conce
der la calificación condicional solicita
da por la Cooperativa de Empleados 
municipales de León, al proyecto de 
dos casas baratas familiares que preten
de éoiistruir en dicha capital, en el 
lugar denominado «Era del Moro», a los 
solos efectos ele la concesión de exen
ciones tributarias por un plazo de 20 
años, a partir de la fecha de esta Or
den.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 22 de D i
ciembre de 1936.

A. D E G RA CIA  

Señor Director general de Trabajo y 
Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SECCION DE AGUAS Y OBRAS
 HIDRAULICAS

En el presupuesto de este M iniste
rio se consignó, en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo 10, concepto ter

cero, la c a n d a d  de 5.800.000*00 pese
tas, para las obras de conducción de 
aguas, a ejecutar por el Estado con su
jeción al R. D. de 9 de Junio de 1925, 
de las que se han venido asignando a 
cada trimestre 1.450.000*00 pesetas.

Resultando que en el primer trim es
tre se distribuyeron, entre las distin
tas Delegaciones 1.335.370*33 pesetas, 
quedando un remanente de 114.629*67 
p esetas; en el segundo Trimestre se 
distribuyeron 645.604*67 pesetas, que
dando un remanente de la consigna
ción del mismo, de 804.395*33 pesetas 
que, unido al anterior asciende a pese
tas 919.025*00 ; en el tercer trimestre se 
distribuyeron 432.900*00 pesetas, que
dando un remanente de este trimestre 
de T.oi7'-ioo*oo pesetas, que con los an
teriores suman 1.936.125*00 pesetas, pe
ro como en la distribución de este últi
mo  ̂trimestre no se asignó cantidad al
guna a la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por su incomunicación 
con Madrid, en cuatro de sus dnco zo
nas, se le asignó posteriormente, la 
cantidad de 250.000*00 pesetas para di
cho tercer trimestre, lo que hace dis
minuir el remanente a la cifra de pe
setas 1.686.125 00.

Resultando que las Ordenes de 30 
de Noviembre de 1932 y 25 de Noviem 
bre de 1933, aclaratorias de la de 16 
de Agosto de 1932, disponen que las 
Delegaciones de los Servicios Hidráu
licos pueden acordar la ejecución de 
obras de abastecimiento de aguas a las 
poblaciones que hayan de construirse 
por el Estado, cuando la subvención 
que se otorgue no sea superior a pese
tas 50.000*00, a cuyo efecto debe asignár
seles la cantidad necesaria x para que 
puedan atender a este servicio en rela
ción con las obras de abastecimiento 
que se hallen en período de ejecución 
o que puedan comenzarse en el trans
curso del año, que tengan proyectos 
aprobados, con presupuestos interve
nidos y cuyo gastó haya sido autori

zado.
Considerando que el artículo 67 de 

la vigente L ey de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. • 
faculta al Ministro para disponer los 
gastos propios de los Servicios corres
pondientes al departamento de su car
go, dentro de los créditos autorizados 
para los mismos, y que al aprobarse 
las consignaciones correspondientes se 
ha de prescribir que en las cantidades 
que a cada Delegación se asigne se 
hallan incluidas las obligaciones pen
dientes que habrán de atender en pri
mer lugar.

Considerando que, en atención a lo 
avanzado de la fecha en que nos en
contramos, procede declarar de urgen
te esta distribución de créditos.

Visto él favorable informe de la 
Sección de Contabilidad y la certifi
cación de existencia de crédito, expe
dida por la Ordenación de Pagos de es
te Ministerio.

Vista la conformidad de la Interven
ción general cíe la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien : 

Primero. Apíobar las siguientes con
signaciones que para el capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación 10, 
concepto tercero, se fijen a cada una 
de las Delegaciones de Jos Servicios 
Hidráulicos, para atenciones de obras 
de abastecimiento de aguas a cargo del 
Estado, durante el cuarto trimestre del 
año en curso, para obras que tengan 
sus proyectos aprobados, con presupues
tos intervenidos y autorizado el gasto :

ABASTECIM IEN TO S

Guadiana .. ....... ; . . .  50.000*00 Pts.

Segura   ioo.ooo’oo »

Ebro    i o o .o o o ’ o o  »

G u a d alq u iv ir   50.000*00 »

Júcar ...    550.000*00 »

T a j o   ioo.ooo’oo »

Mediterráneo meridio

nal ....... > -  50.000*00 »

Suma ........  ... 1.000.ooo’oo »

Consignación para el 
cuarto trimestre ... 1.450.000*00 »

Remanente de la con
signación anterior . 450.000*00 »

Remanente de trimes
tres a n terio res  1.686.125*00 »

Remanente íotal^. 2.136.125*00 »

Segundo. Ordenar que, con cargo 
al expresado crédito de 1.450.000*00 pe
setas, se libre a cada Delegación la can
tidad fijada en el cuadro anterior para 
las atenciones expresadas, debiendo 
justificarse los expresados libramientos 
de pago, dentro del plazo fijado en el 
artículo 70 de ía vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública: y  con arreglo a las pres
cripciones vigentes en el ramo de Obras 
públicas.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 17 de 
Diciembre de 1936.— E l Jefe de la 
Sección, F élix  de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio!
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En el presupuesto de este Minis
terio se consignó en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo décimo, 
concepto segundo, la cantidad de 
6.400.000 pesetas para las Obras de 
formación y pago de expedientes de 
expropiación y medios auxiliares de 
defensas y encauzamientos de corrien
tes, a ejecutar por el Estado con arre
glo a la Ley de 7 de Junio ds 1911 
y demás disposiciones que las auto
ricen, de las que se han venido asig
nando a cada trimestre 1.600.000*00 
pesetas.

Resultando que en el .primer tri
mestre se distribuyeron entre las dis
tintas Delegaciones x . 3 7 2 . 2 Ó i *-8i  pe
setas, quedando un remanente de 
227.738*19 pesetas; en el segundo tri
mestre se distribuyeron 576.150*00 
pesetas, quedando un lemanente de 
la consignación del mismo de 
1.023.850*00 pesetas que, unido al an
terior, asciende a t.251.588*19 pese
tas ; en >el tercer trimestre se distri
buyeron 800.000*00 pesetas, quedan
do un remanente de este trimestre ¿e 
808.676*80 pesetas, que, con los ante
riores, suma 2.oóo.264*99 pesetas; 
pero como en la distribución de este 
último trimestre no se asignó canti
dad alguna a la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir por su 
incomunicación con Madrid en cuatro 
de sus cinco zonas, se "e asignó pos
teriormente la canitdad de 150.000*00 
pesetas para dicho tercer trimestre, 
lo que hace disminuir el remanente 
a la cifra de 1.910.204*99 pesetas.

Resultando que la Orden de 16 de 
Agosto de 1932, en su artículo segun
do determina entre las funciones que 
corresponden a las Delegaciones de 
los Servicios Hidráulicos las de tra
mitar la licitación y adjudicar defi
nitivamente ios concursos importan

tes hasta 100.000*00 pesetas y las su
bastas hasta 500.000*00, a cuyo efec
to debe asignárseles la cantidad ne
cesaria para que puedan atender a 
este Servicio en relación con las obras 
de que se viene haciendo méritos y 
demás atenciones a que el citado ca
pítulo del Presupuesto se refiere, cu
yos proyectos se hallan aprobados, 
con presupuesto intervenido y gasto 
autorizado.

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente Ley de Administración y  4 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca faculta al Ministro para disponer 
de los gastos propios de los Servi
cios correspondientes ai departamen
to de su cargo, dentro de los créditos 
autorizados para los mismos, y que 
al aprobarse las consignaciones co
rrespondientes se ha de prescribir que 
las cantidades que a cada Delegacióri 
se asignen han de s'ervir para atender 
a las obligaciones pendientes, que ha
brán de atender en primer lugar.

Considerando que en atención a lo 
avanzado de la fecha del ejercicio de 
que nos encontramos, procede decla
rar de urgencia esta distribución de 
crédito.

Visto el favorable informe de la 
Sección de Contabilidad y la certifi
cación de existencia de crédito, expe
dida- por la Ordenación de Pagos de 
este Ministexio;

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Aprobar las siguientes 

consignaciones que por el capítulo 
tercero, artículo quinto, agrupación 
décima, concepto segundo, se fijan a 
cada una de las Delegaciones de los 
Servicios Hidráulicos que se asignan

para las atenciones de obligaciones 
contraídas y de las que puedan con
traerse en lo que resta de año.

Defensas Pesetas

Guadalquivir ................. ioo.ooo’oo
J ú c a r  .. ............./. 550.000*00
Tajo .....................    200.000*00
Mediterráneo Meridio- V

n a l-...............    r.. 200.000*00

Suma ...   ... 1.050.000*00
Consignación para el

cuarto trimestre ......... 1.600.000*00

Remanente de la con
signación anterior ... . 550.000*00

Remanente de trimes
tres anteriores .......... 1.910.000*00

Remanente total ... 2.460.000*00

Segundo. Ordenar que, con cargo 
al expresado crédito de 1.600.000*00 
pesetas se libre a cada Delegación la 
cantidad asignada en la anterior dis
tribución para las atenciones del cuar
to trimestre, debiendo justificarse los 
correspondientes mandamientos de 
pago dentro del plazo fijado en el ar
tículo 70 de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y con arreglo a las 
prescripciones vigentes en el ramo 
de Obras públicas.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.—Valen
cia, 17 de Diciembre de 1936.—E l Je 
fe de la Sección, Félix de los Ríos. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.


